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B. Q. ¡j~l t:.-Núm. Jin

Personal femenino.. ·Be'tribución diaria

CaJ.1fica.e1ón Nivel 1.11 Nivel ·2,.0 Nlv61 3.0-------
1,- 115,30 106.10 98,05
1,05 121,10 112,05 102,95
1,10 126,85 117,40 107.85
1,15 132,60 l'J2,7(} 112,75
1,20 138,40 128,Jl5 111,10
1,25 144,15 133,40 122,60
1,30 149,90 138,15 127,50
1,35 155,65 144.03 132,40
1,40 161,45 149.40 137,30
1,45 167.20 154,75 142,20
1,50 173,95 160,05 1'17,10
1,55 178,75 165,40 ,152.-
1,60 [84,50 170,75 156,90
1,65 190,25 17$.05 161,80
],70 196,05 181.40 166,70
1,75 <101,80 180,75 171,60
1,80 207,55 192,10 176,50
1,85 213.30 1~7.40 181,40
1,90 ;¿19,lO 20UIi 186,30
1,95 224,85 208,10 191,20
2,- 230,60 213;40 196,10
2,05 236.40 2la.75 201,-
2,10 242.15 224,10 205,90
2,20 253,70 234,75 215.75
2,25 259,4)) 24o,¡O 220,65
2,35 270.95 250,75 2:1O,45
2,70 . 311,:J5 288';10 264,75
2,75 :Jl7.l0 298,45 269,65
2,80 3~2,85 2~8;8ll 2'14,55
3,_ ;{45,90 330,10 294,15
3,20 369.- 341.45 313,80

MINISTERro DE INDlJSTRrA

ORDEN de 20 de memo de 1970 sobre dpleqación
de atribuciones. .

Ilustrísimos señores'

Por Orden de 30 de marzo W1 1963 fueron C1etega<tas díver
sas atribuciones en el Subsecretario, dee~baPepartanlento y
en el secretariado General' Téclúco Y' Dií'ectores generales de
Min&S y combustibles Industrias, N$.valea, l!).ciu.str~ Textiles
y Varias, de la Energía, Industriasparal'R.Con$trUceión. tn·
dustrias QUÍmicas e, Industrias~detODlé~alúi'gjea.s.

Pero aun siendo nec::esarlo maritener'.-esta~legáción d,e fa.
cultades, para alcanzar ,el fin quesepr<)pOnta', la Ordén 'ante...:;
citada. la promulgación posterior a Ja'.m.ituila ,deJos textos
articulados de las Leyes del, PatrinWnt0 ,~.~5tadO. de qontra
tos del Estado y de Funcionartos Civiles clelESta(\o, aprobadas,
respectivamente. por Decretos 1922/1964,4e 15 ,de abril; 3151
1964, de 20 de ju1io~ y 92'3/1965, deo, ~ q.e.ab-~ll,· asi comO las
Dec~tos--leye.s números 8/1966, '<le 3 de.oct.ubre-; ~bre medidas
en orden al gasto público, y 1511967.de2'1"~ noViembre. sobre
medidas complementarlas deIa nueva paridad de la peseta.
y los Decretos 2764/1967. de 27, de-novieM»re, ,dé 'J;al?reSi'dencia
del QQbierno. sobre reorganización, de' I¡¡Adm~n~ración, Civil
del Estado para reducir el gasto público. yM/l968,. 0018 de
enero. sobre reorganización delnc~ ,de In4u$t11a, , e~ tam
bién indispensable Mlapta.r laa.ntéri'or .Ql"d,eni·a las disposiciO
nes que se han enwnerado y, alpropiotiénlpo" de~egar,deter

111in&das !aeultades en el Oficial Mayot.tie1:I>eparla-mento. con
el fin de liberar al Subsecretario dellll_~~ ti,e.. la autoriZación
de cte.tenninados acuetQos que, por su ~':CU~tilteconómica.
de un lado, y su frecuencia numérica, de otrQ, recargan inne
cesariamente su actividad..

En su virtud. efIte MilÚsterio ha tenlelo a bIen disponer:

Primel'o.-Quedan delegadas en €,l SUbRecretario de rndus·
tria las atribuciones sigüientes:

A) En materia de personal:

a) Las atribuciones oonferida..<;. al Ministro por el articUlo 17
del texto articulado de la Ley de, FunciónariosCiviles de la
Administración del Estado y. euaritas deDiá$: correspond~n al I

1>1"I~nlllllllll:I••~'

M1nistfo ,por virtud. deés~ tI otra Ley, Reglamento o disposi..
ción de or~l1 ªd1niniatr~t1vo.

b) "IAal1to~izilclón de la 'contra-taclon de personal a que se
refiere el artículo 6 del texto articulado de la Ley de Fun
cionari<.)S. del EStado, siempre: que .la duración de los contratos
sea .. inferior a un· fl;1io y su importe no exceda de 5.000.000 de
pesetas, asi como lRe atribuciones· conferldas al Ministro por
el articulo 105 de dicho texto articulado .v demás preceptos del
mismo..

c) La suscripción de los contratos de personal, una vez au«>
rtzQdasu celebraoión por el Consejo de Ministros o el Ministro.
según los 08Sús.

B) En materia de recursos:

Resolver en via administrativ'R, cUando corresponda ai Mi·
ntstro, los recursos promovidos contra ·la8 resoluciones de los
Organismos v Autoridades del Oepal'tHmento.

O) En materia de conflietoe. de atribuciones:

Resolvel cuantas se· planteen entre autDridades admln1i;.tra·
Uvas dependientes del J)epa-rtamento

D) En materia de contratos:

a) Suse;rib1r lQS de p..dquislclón de bienes muebles a que se
refiere el .articulo 93 del texto articulado de la Ley del Patri
monio (Íel ~tado y 1ft$- demás facultades conferidas al Ministro
por di~h0textoarticulatio.

b) .Susffftbir los contratos comprendidos en la Ley de Con-_
tratos. cte.l .'$st:a-do o a los que les sea. de aplicación el OrdenaM

mít¡mto Juridtco Adniínistrativo o cuantos otros de distinta
naturaleza .hay~ ·qe .concertarse. en relación con ¡OS Servicios
del Ministerio, incluidOS los contratos de Estudios y Servicios
Técnicos. con Sociedades y Empresas consultoras a que se re
fiefi~el Decreto 91tl/1968;de 4 de abril.

c) Autori~r la, celebración de contratos por los organismos
autónomos, dependleIlWs de este Mip.iSterio. a propuesta de aqué
Has y dentro de ~. límites de la <:úmpetencia atribUida a los
Min.istros par el articUlo 3 de la Ley de Contra~s del Estado.

E) En materia de dispoSición de gastos:

Autorizar y disponer 10..<:; propios de los Servicios del DeM
partamehto; stempredentro del impOrte de los créditos auto
rizadOS.hasta la cantidad de 5.000.000' de pesetas, e interesar
del Mitlistei'io de Hacienda la ordenación de los pagos corres
pondientes.

Fl Con caractel general:

La resolución y despacho de cualesquiera otros expedientes o
asuntos que estén atribuídos al Ministro por virtud de las dIs
posiciones legales vigentes o que se dieten en lo sucesivo.

se~ndo.~La.sresolu~iones p,doptadas por el Subsecretarío'
en uso.deest~delegaeión.tendrán el carácter de definitivas en
los mismos casOs y términos que si hubieran sido dictadas por
el Ministro,

Tercero-,~in perjuicio de 11\ delegación de atribuciones e.
que se. refiere el mhnero primer-o, y con las excepciones que se
seüalan en el .11ti~o,.quedan delegadas. en el Scretario general
Técnico-. de ,este·· Ministerio- yen .10$ Directores generales de
Minas. Energía y CombustIbles. Industrias Siderometalúrgicaa
y NavaJes,Industrias Quimicas y dele. Construcción, e Indu8
trias Textiles. - -AlunentanasyDiversas, las siguientes atribu
cione$:

a)· La facultad de disponer los gastos propios de lOS servi~

dos de .~~. dependéncla:h~tael Iimite máximo de 500,000 pesetas,
así· como la; de intiete84I' del Milllstetio de Hacienda la ordena
ción de los correspondientes pagos.

b)P'irm'ar ennQmbte delE8tado loa contratos que se re
fierena asuntos propios de los respectivos centros o a personal
afecto al mismo, cuando los primer-os sean inferiores a. 5.000.000
de pesetas y lQBsegundos a 5OQ.OOO pesetas,

CURrt<l'---:pe acuerdo con 10 dispuesto en el párrafo segundo
del artíeulo-67 de la Ley de Administración y contabilidad de
la Haeienda pública., queda delegada en el Oficial Mayor del
Ministerio. $inperjulcio. de la <1elegaci6n a que se refiere el
número primero de la presente orden. la- facultad de disponer
los gasto~ propios d,e lOS,8erv:icl08 de .. la Subsecretaria del Mi
nisterio, dentro. de los ctéditos alitorizados y hasta el limite
máximó de,}OO.Ooo pesetas, así eotno la de interesar del Mi
nisteri-o .de· ,Hacienda la ordenación de los pagos correspon~
dientes..

Quinto.~pedanexcluidos de la delegación de. facultades a
Que se refíerep los números anteriores:



""""'.."-"'-"" ............__..

R O. del K-Núm. 131 2 junio 1970 8523

LdPEZ DE LETONA

8"i LOs asur~wJ:l qUe hayan de 8el objeto de resolución por
medio de Decreto y aquéllos que deban someterse al acuerdo o
c.onocímiento del Consejo de Ministros o de la'5: Comisiones De
legadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la. Jefatura del jJB..
tado. consejo del Reino, cortes, Consejo del Estado y Tribu
nale... SupremO!:\ de Justicia.

c) Los llue hayan sido informados precepttvamente por el
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nac1.óIiaI.

d) Los Que den lugar a la, adopción de dispoateJones de carl\c
f-ef general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra'los acuerdos
de los Subsecretarios en materia de su competencia,
- 8exto.-La Delega.eión de facultades consignllodas en la pre

sente Orden es revocable en cualquier mopIento y -no será ob&
táculo para que el Ministro pueda recabar el deSPacho o reSOlu
ciÓD de cuant08 considere oportun08, aun cuando -por sU iridole
estuviesen comprendidm entre los que son objeto de dicha de
legación.

Séptim-o.-se deroga la Orden ministerial de .30 de marzo
de· 1963 sobre delegación de atribUCiones. en el Subsecretario
del Departamento.

Octavo.-La presente Orden entrará -en vigor al día síg>"J1ente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a: VV. n. para su conQC1mlento V efectos,
Dios guarde a vy n. muchos afios.
Madrid, 20~e mayo de 1970

IlInos, Sres. Subsecretario, Directores g"enerales, secretario ge·
neral Téc~co 'i Oficial Mayor de este MlnisterID-.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores del' Decreto 1480/1970. de
26 de mayo, por el que se sanciona el Estatuto de
FunCionarios del Movtm1ento.

Advertido error en el texto remitido para Su inserciÓll en
el «Boletin Oficial del Estado», a eontinuación se oonsigna la.
oportuna rec,tificaclón:

«:Boletin Ofidal del Estado» nú1nero 129. de 30 de mayo
de 1970, página:, 8385, colUmna izquierda, último renglón del
apartado b). Y página 8387, columna derecha., último renglón
de la di.sposiciÓtl flnáJ segun-da

Artículo 33. j))-

Donde dice,; « " 1{)6 criterios "que se señalan en el articulo 13»,
Debe decir' «.. los criterios que se sefiala.:n en el articulo 11».

DispOsici<mes ji-Turles,-Segunda

Donde dice: ~( que dispone el capítulo III del presente Es
tatuto».

Debe dec·lr· «. que dispone el capitulo X del' preseIlte Es
tatuto»,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMlliNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL-

!F)xcmo. Sr. PreSidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer

ORDEN de 13 de ma.yo de 1970 poq' la que se de
signan cuatro vocales de la Junta Provincial del
Patronato de Pr()t~cción a- la Mu1er en Granada

Excmo.. Sr. De e-ouformidad a. ]0 estableeido en el articu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 Y a propuesta de-la
Comisión Permanente de la Junta Naclonal del Patronato de
Protección a la Mujer,

ORDEN de 13 de mayo de 197() par- la que se dis·
pontl cesen, pOr razón de edad- dos Vocales de la
Junta Provincial del Patronato' de PTC>teceWn a la
Mujer en Granada

Excmo. Sr.. De conformidad a lo dispuesto en el Decreto
1147/1968. de ,6 de junio, y a propuesta de la comisión Per
manente de la Junta Nacional del Patronato de Proteccián
a la Mujer,

Este MinisterIo l1a tenido a bien disponer. cesen, por razón
de edad, don Joaquin Roldán Zaquero y doña' Cannen Ba
rreda Godoy en los eargos de' Vocales de la Junta Provincial
de dicho Patronato ("n Granada, agradecléndoles los servic10s
prestados,

Lo que comunico a V, E para su eonoc1mlento, el de los
interesados y demás efectos

Dios guarde a V. E muchos 'aflO'::
Madrid. 13 de maso de 1970

ORIOL

Este ~\finistelio ha tenido a olen designar a don Bmilio
Jimeno Rascón. don Eduardo Jilnénez Gil de 8agredo. dofia
Encarnación Gu:h'ao Pé!'az' y dofla María Josefa Ferrer Mo1ína
para cubrir los cargos de Vocales que se hallan vacantes en
la Junta Provincial de dicho Patronato en Granada.

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento, ei de los
nteres840s y demás electos.

Dios guarde a V. E. muchos af,¡O-:?
Ms.drili t3 de mayo de 1970

1IDxcmo, Sí. Presidente Jefe de loto Servicios del Patronato de
Protección a la Muj€>r

RESOLUCION, de la Dirección. General de Justicia
por la que se nombra Secretario del J'UZf14do de paz
de CUntis (Ponte1)edra) a don Lu-is. Máximo More
no Rodriguez.

En atendtm a las neceSidadeg del servicio y de confo11lli~

dad con la-s dlsposiclopes "jgentes,
Esta Dirección General ha tenido a bien designar a don

Luis Máximo Moreno Rodrigue.z. secretario de Justicia Muni
e1pal, rehabilitado por Orden de 18 de los comentes. para des-
empefiar la secretaria- del. Juzgado de paz de Cuntis (ponte
Yedra>, quien habrá de tomar posesión del cargo en el plazo
y con Jos requisitos establecidos en el Decreto Orgánico del
Cuerpo.

Lo que digo li V. S. paI'a Sil conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V,. s. muchos afias,
Madrid, 19 de mayo de 1970~El Director general, Acisc10

FE",rmindez carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de secreta_rios

DE' JUSTICIAMINISTERIO


